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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 27 de marzo de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Huelva, por el que se da publicidad 
al Informe Ambiental Estratégico que se cita, en esta provincia.

Núm. Expte.: IAE/HU/006/19.

De conformidad con lo establecido en el art. 39.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía, se procede a dar publicidad 
al Informe Ambiental Estratégico de la Modificación Puntual núm. 1 del Plan General 
de Ordenación Urbanística, adaptación parcial de las normas subsidiarias a la Ley de 
Ordenación Urbanística de Andalucía de Escacena del Campo, relativa a la desclasificación 
como suelo urbanizable sectorializado del ámbito del PP-R2 y 13 HA del PP-R1 y su 
clasificación como Suelo No Urbanizable de Carácter Natural o Rural en Escacena del 
Campo (Huelva).  El contenido íntegro del mismo se podrá consultar en la página web de 
la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

Huelva, 27 de marzo de 2020.- El Delegado, Álvaro de Burgos Mazo.
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